
ACTA DE APERTURA DE LICITACIÓN PUBLICA – DECRETO Nº 47.545 AMPLIACION RELLENO
SANITARIO - CELDA II - ETAPA III 

En la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, siendo las nueve
horas del día 14 de Agosto de 2018, se reúnen en dependencia de la Secretaría de Hacienda y
Finanzas de la Municipalidad de Rafaela, la Directora de Compras Lic. Noelia Chiappero, la Sra.
Melisa  Cravero  personal  de  la  Dirección  de  Compras,  y  como  asistentes:  el  Secretario  de
Servicios y Espacios Públicos, Ing. Daniel Ricotti, el Sr. Daniel Manera, los señores Miño Gustavo
y el Ing. Diego Chung en representacíon de SIGSA S.A., la Sra. Andrea Franchi de E.V.A. S.A., y
el  Ing.  Facundo  Demonte  por  CORIPA  S.A., para  llevar  a  cabo  la  apertura  de  sobres
correspondiente al llamado a Licitación Publica por Decreto Nº 47.545. Se informa que fueron
presentados  los  siguientes  sobres,
resultando.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OFERENTE Nº 1:  CORIPA S.A.:  con domicilio  en Virrey del  Pino 2458 3º  “B”,  de la  Ciudad
Autónoma  de  Buenos  Aires  ,acompaña:  recibo  original  de  pliego  y  sellado,  Garantía  de
mantenimiento de la Oferta constituida por una Póliza de Caución Nº 467.079, por $92.905,00,
razón social del oferente, domicilio real y legal, Contrato social certificado, DDJJ aceptando el
sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales de Rafaela renunciando a todo otro fuero inclusive
el Federal, Declaración jurada de que el proponente conoce el lugar y las condiciones en que se
ejecutará  la  obra.  Declaración  jurada  de  que  el  proponente  se  obliga  a  cumplir  con  las
disposiciones del presente pliego. Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores de la
Municipalidad de Rafaela  y  constancia  de inscripción en el  Registro  de Licitadores  de Obras
Públicas  de  la  Municipalidad.  Declaración  Jurada  sobre  Antecedentes  de  la  Empresa
exclusivamente  en  obras  del  tipo  a  licitar,  realizadas  durante  los  últimos  cinco  (5)  años.
Declaración Jurada de que conoce, hará cumplir y pondrá en práctica las "Normas de Seguridad e
Higiene para Contratistas" de la Municipalidad de Rafaela. Pliego de la obra motivo de la licitación
con todos sus agregados y anexos, firmado por el Proponente y Director Técnico en todas sus
fojas  Designación  y  referencias  técnicas  del  Director  Técnico  que  propone  para  la  obra.
Declaración jurada de que el oferente no se encuentra en ningún proceso concursal ni falencial, ni
con inhabilitación o inhibición de sus bienes. Libre deuda de Tributos, Fotocopia de inscripción en
CUM. Constancia de Inscripción en la AFIP y en el fisco provincial que corresponda. Declaración
Jurada detallando y comprometiendo el equipo propio o arrendado, que dispone y afectará a la
obra. Toda otra documental que el oferente considere de interés para evaluar sus antecedentes en
obras del tipo a realizar y de su capacidad económico-financiera. La propuesta básica con que el
interesado  se  presenta  a  la  licitación  debidamente  firmada  por  el  proponente  y  su  Director
Técnico. Cómputo y presupuesto de la obra elaborado por el oferente. El análisis de los precios
que dan origen a la propuesta básica o presupuesto presentado. El programa diagramado de los
trabajos proyectados para llevar a cabo las obras con su correspondiente "Plan de trabajos". Las
inversiones mensuales y totales previstas en el "Plan de inversiones". Breve Memoria Descriptiva
detallando como el interesado se propone realizar la obra. 

OFERENTE Nº 2: Sistemas de Impermeabilización de Grandes Superficies Argentinas S.A.:
con domicilio en Av. Cordoba 1332 Piso 7 “V” Capital Federal ,acompaña: recibo original de pliego
y sellado,  Garantía de mantenimiento de la  Oferta constituida por  una Póliza  de Caución Nº
002291871,  por  $92.904,94,  razón  social  del  oferente,  domicilio  real  y  legal,  Estatuto  social
certificado, DDJJ  aceptando  el  sometimiento  a  la  jurisdicción  de  los  Tribunales  de  Rafaela
renunciando  a  todo  otro  fuero  inclusive  el  Federal,  Declaración  jurada  de  que  el  proponente
conoce el  lugar  y  las condiciones en que se ejecutará la  obra.  Declaración jurada de que el
proponente  se  obliga  a  cumplir  con  las  disposiciones  del  presente  pliego.  Constancia  de
inscripción  en  el  Registro  de  Proveedores  de  la  Municipalidad  de  Rafaela  y  constancia  de
inscripción  en  el  Registro  de  Licitadores  de  Obras  Públicas  de  la  Municipalidad.  Declaración
Jurada sobre Antecedentes de la Empresa exclusivamente en obras del tipo a licitar, realizadas
durante los últimos cinco (5) años. Declaración Jurada de que conoce, hará cumplir y pondrá en
práctica las "Normas de Seguridad e Higiene para Contratistas" de la Municipalidad de Rafaela.



Pliego  de  la  obra  motivo  de  la  licitación  con  todos  sus  agregados  y  anexos,  firmado por  el
Proponente y Director Técnico en todas sus fojas Designación y referencias técnicas del Director
Técnico que propone para la obra. Declaración jurada de que el  oferente no se encuentra en
ningún proceso concursal ni falencial, ni con inhabilitación o inhibición de sus bienes. Libre deuda
de Tributos, Certificado de libre deudas de Multas, Fotocopia de inscripción en CUM. Constancia
de Inscripción en la AFIP y en el fisco provincial que corresponda. Declaración Jurada detallando y
comprometiendo el equipo propio o arrendado, que dispone y afectará a la obra. La propuesta
básica con que el interesado se presenta a la licitación debidamente firmada por el proponente y
su Director Técnico. Cómputo y presupuesto de la obra elaborado por el oferente. El análisis de
los  precios  que  dan  origen  a  la  propuesta  básica  o  presupuesto  presentado.  El  programa
diagramado de los trabajos proyectados para llevar a cabo las obras con su correspondiente "Plan
de trabajos".  Las inversiones mensuales y totales previstas en el "Plan de inversiones". Breve
Memoria Descriptiva detallando como el interesado se propone realizar la obra. 

OFERENTE Nº 3: E.V.A S.A.: con domicilio en Caimo Gral Belgrano Nº 3222, de la Localidad de
Quilmes, Provincia de Buenos Aires, acompaña: recibo original de pliego y sellado, Garantía de
mantenimiento de la Oferta constituida por una Póliza de Caución Nº 675.912, por $ 93.000,00,
razón social  del oferente, domicilio real y legal,  Estatuto social certificado, DDJJ aceptando el
sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales de Rafaela renunciando a todo otro fuero inclusive
el Federal, Declaración jurada de que el proponente conoce el lugar y las condiciones en que se
ejecutará  la  obra.  Declaración  jurada  de  que  el  proponente  se  obliga  a  cumplir  con  las
disposiciones del presente pliego. Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores de la
Municipalidad de Rafaela  y  constancia  de inscripción en el  Registro  de Licitadores  de Obras
Públicas  de  la  Municipalidad.  Declaración  Jurada  sobre  Antecedentes  de  la  Empresa
exclusivamente  en  obras  del  tipo  a  licitar,  realizadas  durante  los  últimos  cinco  (5)  años.
Declaración Jurada de que conoce, hará cumplir y pondrá en práctica las "Normas de Seguridad e
Higiene para Contratistas" de la Municipalidad de Rafaela. Pliego de la obra motivo de la licitación
con todos sus agregados y anexos, firmado por el Proponente y Director Técnico en todas sus
fojas.  Designación  y  referencias  técnicas  del  Director  Técnico  que  propone  para  la  obra.
Declaración jurada de que el oferente no se encuentra en ningún proceso concursal ni falencial, ni
con inhabilitación o inhibición de sus bienes. Libre deuda de Tributos, Certificado de libre deudas
de Multas, Fotocopia de inscripción en CUM. Constancia de Inscripción en la AFIP. Declaración
Jurada detallando y comprometiendo el equipo propio o arrendado, que dispone y afectará a la
obra. La propuesta básica con que el interesado se presenta a la licitación debidamente firmada
por el  proponente y su Director Técnico. Cómputo y presupuesto de la obra elaborado por el
oferente.  El  análisis  de  los  precios  que  dan  origen  a  la  propuesta  básica  o  presupuesto
presentado. El programa diagramado de los trabajos proyectados para llevar a cabo las obras con
su correspondiente "Plan de trabajos". Las inversiones mensuales y totales previstas en el "Plan
de inversiones". Breve Memoria Descriptiva detallando como el interesado se propone realizar la
obra. 

Seguidamente se da por finalizado el acto, siendo las nueve horas y treinta minutos de la
fecha  señalada  al  comienzo,  firmando  el  funcionario  municipal  actuante,  previa  lectura  y
ratificación, para debida constancia.-----------------------------------------------------------------------------------

 


